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cONVENIO DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE PARA INVERSIÓN 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

Este convenio de financiamiento no reembolsable para inversión, en adelante 
indistintamente "Convenio de Financiamiento No Reembolsable para Inversión" o "Convenio", se 
celcbra entre la REPÚBLICA DE HONDURAs, en adelante el "Beneficiario", y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, actuando en su calidad de Administrador del Fondo 
de Iniciativa de Financiamiento para Mujeres Emprendedoras (We-Fi), en adelante 
individualmente cl "Banco", y, conjuntamente con el Beneficiario, las "Partes", el 22de 

octubre_de 2020. 

Este Convenio se celebra en virtud del Acuerdo suscrito entre el Banco Mundial y el Banco 
Interamericano de Desarrollo en su calidad de administrador del Fondo We-Fi, con fecha de 12 de 

diciembre de 2017 y su modificación posterior del 11 de mayo de 2018. 

CAPÍTULOI 
Obieto v Elementos Integrantes del Convenio 

Obieto del Convenio. El objeto de este Convenio es acordar los términos CLAUSULA 1.01. 
y condiciones en que el Banco otorga un financiamiento no reembolsable para inversión al 
Beneficiario para contribuir a la financiación y ejecución del Proyecto "Adopción de Tecnologías 
Climáticamente Inteligentes en MIPYMES Agrícolas Lideradas por Mujeres" cuyos aspectos 
principales se acuerdan en el Anexo Unico. 

CLÁUSULA 1.02. 
estas Estipulaciones Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Unico. 

Elementos integrantes del Convenio. Este Convenio está integrado por 

CAPÍTULO II 
La Contribución 

CLÁUSULA 2.01. Monto de la Contribución. (a) En los términos de este Convenio, el Banco 
se compromete a otorgar al Beneficiario, y éste acepta, una contribución no reembolsable, en 
adelante la "Contribución", hasta por el monto de un millón cuatrocientos mil Dólares 
(US$1400.000), que se desembolsará con cargo a los recursos del Fondo de Iniciativa de 

Financiamiento para Mujeres Emprendedoras (We-Fi). 

(b) Esta Contribución complementará las actividades previstas en los subcomponentes 1.1 
y 1.2 del Proyecto Integral de Desarrollo Rural y Productividad financiado mediante el Contrato 
de Préstamo 4936/BL-HO y 4940/BL-H0; atendiendo exclusivamente a MiPyME vinculadas al 
sector agropecuario lideradas por mujeres de conformidad con lo indicado en el Anexo Unico del 

presente Convenio. 
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